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Mediante memorial allegado el 6 de septiembre de 20211, se presentó 

justificación de la no comparecencia de MARÍA ISABEL y JUAN PABLO 

CAMPILLO FRANCO a la audiencia realizada el 1 de septiembre de 2021, 

acompañando esta comunicación con las certificaciones laborales que 

dan cuenta del motivo de su inasistencia2. 

 

Así las cosas, se aceptan la excusas presentadas por MARÍA ISABEL y JUAN 

PABLO CAMPILLO FRANCO al no haber comparecido a la audiencia 

mencionada y ordena la práctica de sus declaraciones de parte e 

interrogatorios en la audiencia programada para el 29 de octubre de 2021. 

Sin perjuicio de la notificación por estados, entérese a estas personas de 

manera inmediata de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Radicado N.º 0557931001-2017-00011-00 

Proceso VERBAL DE PERTENENCIA – REIVINDICATORIO 

EN RECONVENCIÓN 

Demandante FÁTIMA CASTRO MORALES Y OTROS 

Demandado DAVID CAMPILLO GAVIRIA Y OTROS 

Providencia 2021-S372 

Asunto Acepta excusa y cita a rendir declaración 
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